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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a nueve de noviembre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08459/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto XXXXX XX XXXXXX XXXXXXXXXXXX quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El cinco de abril de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00939/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“solicitamos los expedientes completos, incluyendo contratos, currículos, exposición de motivos o argumentos de contratación, actas de comités de adquisiciones, de todos los prestadores de servicios profesionales ya sean personas físicas o juridico colectivas que haya contratado por cualquier motivo el municipio de enero 2022 ala fecha, asi como todos los documentos que estos prestadores hayan entregado al municipio como parte de los entregables de estos contratos , aun si son parciales, de informes, resultados, oficios, encuestas, resúmenes, planos, discos con datos, bases de datos, etc... en especial si son para el proyecto del plan de desarrollo y deuda.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta.  El tres de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:
“En atención a la solicitud número 00939/TOLUCA/IP/2022, Se envía en formato digital la información solicitada, la cual se encuentra disponible en el portal de ipomex, en el apartado del articulo 92 fracción XXIX a, en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4.web registro numero 001 y 002. Donde podrá consultar la información requerida de prestadores de servicios profesionales que se han contratado de enero de 2022 a la fecha. De conformidad con el articulo 12 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En cumplimiento a los artículos 3 fracciones XLI y XLIV, 4, 12, 18, 23 fracción IV, 24, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a las atribuciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, se informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, se hace entrega de la información que obra en los archivos de esta área administrativa, misma que consiste en el contenido íntegro del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2022-2024, que fue aprobado en fecha 24 de marzo del año en curso, en sesión de cabildo, no así los entregables derivados de un contrato, como lo refiere el particular. En ese orden de ideas, se precisa que se hará entrega del Plan de Desarrollo Municipal, información que fue generada por esta área, con la finalidad de que el particular realice las indagatorias necesarias y se forme un criterio de opinión sobre dicha información. Dirección electrónica de consulta: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/tol-pdf-plan-de-desarrollo-minicipal-2022_2024.pdf Finalmente se reitera que de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia en comento, refiere en términos generales que, los Sujeto Obligados solo proporcionaran la información pública que obre en sus archivos y en el estado que se encuentre, no teniendo la obligación de procesarla, ni presentarla conforme al interés de los solicitantes, es decir, no generarla, resumirla o practicar investigaciones..” (Sic)
Pronunciamiento al que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden: 
337_052798.pdf: Oficio número SA/UIPPE/337/2022 del siete de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), por medio del cual respondió a la solicitud de información proporcionando el sitio electrónico en el que se encuentra publicado el Plan de Desarrollo Municipal. 
CONTRATO-MFONTOVA ok.pdf: Contiene el contrato de prestación de servicios profesionales celebrado entre el Ayuntamiento de Toluca y la Sociedad Civil “MFONTOVA ASOC” de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, relacionado con la contratación de servicios profesionales en materia de asesoría, consultoría y atención legal de los asuntos de carácter procesal y/o conciliatorio ante los diversos órganos, autoridades e instancias de naturaleza administrativa o jurisdiccional. 
Contrato Plan de Desarrollo.pdf: Contrato de prestación de servicio celebrado entre el Ayuntamiento y Toluca y el C. Edgar Alfredo García Guzmán relacionado con la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca del periodo 2022-2024. 
3. Interposición del recurso de revisión.  El dieciocho de mayo de dos mil veintidós el Recurrente inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:

Acto impugnado: 
“incompleta." (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“esta información se solicita incompleta, el alcalde dio a entender en cabildo que había estudios más profundos y no solo lo que nos dan, también es probable que se estén dando abusos de autoridad por este despacho y funcionarios que presionan a empleados a renunciar a adeudos de prestaciones y salarios que les deben o los despiden, es probable que se den vulneraciones al os derechos de estos empleados, ademas que este tema tiene en riesgo a la hacienda municipal. es importante que el alcalde sea quien así manifieste que esta información ya que fue él mismo quien así lo propuso y dio cuenta al Ayuntamiento. para que se el alcalde quien valide su respuesta ya que el la pone a consideración del ayuntamiento. esto se evidencia en los acuerdos de cabildo de días anteriores a nuestra solicitud." (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El dos de junio de dos mil veintidós el Sujeto Obligado  rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, consistente en el oficio número 2010A4000/UT/RR/00361/2022 suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y que en su parte sustantiva enfatizó que se realizó la búsqueda exhaustiva  en la Dirección General de Administración y en la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación quienes adjuntaron la información solicitada y que obra en sus archivos. Documento que fue puesto a la vista del Recurrente el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós. 
 Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, no formuló alegatos ni ofreció ningún medio de prueba. 
[image: ]
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiséis de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el tres de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, esto es, el décimo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien el Recurrente no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;  
…”
Tercero. Materia de la revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Bajo ese contexto, es conveniente reiterar que el entonces solicitante requirió al Sujeto Obligado de todos los prestadores de servicios profesionales ya sean personas físicas o jurídico colectivas del primero de enero al cinco de abril la siguiente información: 
a) Expedientes completos (contratos, currículos, exposición de motivos o argumentos de contratación, actas de comités de adquisiciones). 
b) Documentos entregados por los prestadores de servicios al Municipio como parte de los entregables de los contratos (informes, resultados, oficios, encuestas, resúmenes, planos, discos con datos, bases de datos etc.) en especial si son para el proyecto del plan de desarrollo y deuda. 

El Sujeto Obligado entregó los contratos de prestación de servicios celebrados por el Ayuntamiento de Toluca relacionados con: 
· La elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y 
· Asesoría jurídica  
Tal como se advierte en las siguientes imágenes que para efectos de ejemplificar, únicamente se inserta la primera página de los documentos.
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Asimismo, el Sujeto Obligado manifestó que de acuerdo a las atribuciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación  y Evaluación y después de una búsqueda exhaustiva y razonable hace entrega de la información que obra en sus archivos, consistente en el contenido íntegro del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2022-2024, aprobado el 24 de marzo del año dos mil veintidós, proporcionando la siguiente dirección electrónica para su consulta. 
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Una vez que el Recurrente tuvo conocimiento de la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que medularmente manifestó como acto impugnado y razones y motivos de inconformidad la entrega de información incompleta.
En este entendido, es importante referir que por cuanto hace a expedientes completos (contratos, currículos, exposición de motivos o argumentos de contratación, actas de comités de adquisiciones) la Dirección General de Administración manifestó que de enero a la fecha de la solicitud únicamente se han celebrado dos convenios de prestación de servicios, los cuales remitió en versión pública. 
En este sentido, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del  en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el  deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todo las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información.
Es así que, en observancia a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia de la Entidad el Titular de la Unidad de Transparencia turno la solicitud de información al Servidor Público Habilitado correspondiente tal como se advierte en las constancias que obran en el expediente electrónico, cuya imagen se inserta en el presente. 
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Es importante enfatizar que de acuerdo con los registros en el Directorio de Servidores Públicos, en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del Sujeto Obligado se advierte que la Servidora Pública Habilitada que atendió la solicitud de información es Directora General de Administración, tal como se advierte en la siguiente imagen. 
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Atento a lo anterior, cabe referir que el Manual de Organización de la Dirección General de Administración en el artículo 3.43 establece para la titular de la Dirección General de Administración, las siguientes atribuciones: 
“Artículo 3.43 La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones: 
…
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente;
VIII. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los montos establecidos para cada partida por objeto de gasto en el presupuesto, con el fin de ponerlo a disposición de los comités para su debida aprobación;
IX. Integrar el catálogo general de proveedores que permita identificar de manera ágil a quienes, con base en el giro comercial principal, cumplan y cuenten con los documentos y requisitos que establece la ley, con el propósito de considerarlos en los procesos de compra, prestación de servicios y arrendamientos de inmuebles, en la búsqueda de las mejores condiciones a favor del municipio; 
En este tenor, se tiene que el Servidor Público Habilitado que atendió la solicitud de información, es la titular del área competente para generar, administrar y poseer la documentación solicitada, quien además de remitir los contratos celebrados en el periodo solicitado, manifestó: 
“Se envía en formato digital la información solicitada, la cual se encuentra disponible en el portal de ipomex, en el apartado del articulo 92 fracción XXIX a, en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4.web registro numero 001 y 002. Donde podrá consultar la información requerida de prestadores de servicios profesionales que se han contratado de enero de 2022 a la fecha” 
Es así que, del pronunciamiento del área competente se tiene que en el periodo solicitado únicamente se celebraron dos contratos de prestación de servicios y de los cuales se remitió la información solicitada; sin embargo es importante señalar que no se tiene por colmado este punto de la solicitud, en razón de que el Recurrente solicitó el expediente completo relacionado con la contratación de servicios profesionales. 
Cabe referir, que de los contratos enviados en respuesta se advierte que los mismos fueron celebrados como resultado del fallo de una adjudicación directa; tal como se visualiza en las siguientes imágenes. 
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En ese tenor, partiendo de que en la declaración 1.8. de los contratos se señala que mediante fallo de Adjudicación se contratan los servicios ya referidos, es importante citar que, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en sus artículos tercero fracción primera y 26 establecen lo que a continuación se señala: 

“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

…
VII. La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales subordinados o bajo el régimen de honorarios;
VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y
IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para las dependencias y entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma específica por otras disposiciones legales. 

…
[bookmark: _heading=h.44sinio]
Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 
I. Licitación pública; 
II. Invitación a cuando menos tres personas, o 
III. Adjudicación directa.

[bookmark: _heading=h.byi3i2pl3s41] 
Una vez establecido lo anterior, es posible señalar que estos procedimientos deberán ser publicados conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 dentro del apartado de obligaciones de transparencia comunes a todos los sujetos obligados fracción XXIX. Mismo que establece lo siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

…

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.” 
De los preceptos anteriores se desprende que para el caso de la contratación de servicios a través de adjudicación directa, el expediente deberá estar integrado por los documentos previamente citados. 
Es de insistir que en el asunto que nos ocupa analizar el Sujeto Obligado remitió únicamente los contratos ya descritos y omitió pronunciarse sobre el resto de los documentos que deben integrar los expedientes por la contratación de servicios bajo la modalidad de adjudicación directa. 
Aunado a lo anterior, cabe señalar que si bien el Sujeto Obligado remitió los contratos celebrados durante el periodo solicitado, también lo es que, en los mismos se observa que testó el domicilio legal, Registro Federal de Contribuyentes, teléfono y el número de credencial para votar de proveedores, sin que remitiera el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustentara la clasificación de información como confidencial. 
Acodado lo anterior, debe mencionarse, en primer lugar, que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como confidencial:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Conforme al artículo 132 de la Ley en la Materia Local, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
De igual forma, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, y que, finalmente, sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 49, fracciones II y VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
...
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
...
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
...
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
...
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;”
Asimismo, resulta aplicable el contenido del artículo 168 de la Ley de la Materia, que dispone lo siguiente:
 “Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente: 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
Asimismo, es importante mencionar que, conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada o confidencial, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, como se lee:
“Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”
Asimismo, sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
En el caso que nos ocupa, se reitera que el Sujeto Obligado testó el domicilio legal registro federal de contribuyentes, teléfono y folio de la credencial para votar con fotografía sin que emitirá el Acuerdo del Comité de Trasparencia que sustentara la clasificación, por lo tanto no se conocen los argumentos que acrediten que de manera fundada y motivada estos datos pertenezcan concretamente a una persona física identificada o identificable. 
A efecto de robustecer lo anterior, es preciso mencionar que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la fracción XXXII del artículo 70 de la Ley General, relativa al padrón de proveedores y contratistas, los criterios sustantivos de contenido prevén la publicación del nombre del representante legal de la empresa, sus datos de contacto como teléfono, extensión, correo electrónico, siempre que estos datos hayan sido proporcionados por la empresa, así como el teléfono oficial y el correo electrónico comercial  del proveedor o contratista, como se observa a continuación:
[image: ]
Por otro lado, es importante señalar que por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, si bien es cierto, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos, no menos cierto es que las personas físicas que actúan como proveedores o contratistas, por lo que deberá transparentarse dicho dato pues su propósito en este caso es el de realizar operaciones o actividades de naturaleza fiscal y al tratarse de recursos públicos erogados, reviste interés colectivo su difusión, sirve de sustento el siguiente criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que se inserta a continuación: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que si bien es cierto, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, no menos cierto es que dada la naturaleza de la adquisición, es decir, con un ente público, dicho dato no es susceptible de clasificarse solamente en este caso.
En conclusión, se considera que el documento remitido en la etapa de manifestaciones, si bien es el documento idóneo para satisfacer de manera parcial el derecho de acceso a la información pública accionado por la persona solicitante, este no puede tenerse por atendido, al haberse testado el domicilio legal, registro federal de contribuyente y teléfono de los proveedores;  datos cuya naturaleza es pública por las razones ya expuestas; por lo que, este Organismo Garante no tiene la certeza de que dichos datos le pertenezcan a una persona física identificada o identificable, en virtud de que del pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, así como de las constancias que obran en el expediente electrónico, no se advierte de manera concreta dicha circunstancia, pudiendo corresponder a las empresas contratadas, cuya publicidad se encuentra justificada, como ha quedado expuesto, en aras de la transparencia y la rendición de cuentas.
En tal contexto, a efecto de tener por satisfecho el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, este Organismo Garante estima procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega, en versión pública los expedientes completos relacionados con la contratación de servicios referidos en respuesta por el Sujeto Obligado  en los que deberán incluirse nuevamente de los contratos enviados en respuesta dejando visible el domicilio legal, registro federal de contribuyentes y teléfono de la persona física y la persona jurídico colectiva contratadas.  
Por cuanto hace al número de credencial para votar es de señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad  federativa,  municipio y  localidad que  corresponden al  domicilio.  En  caso  de  los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva;
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito;
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;
d) Domicilio;
e) Sexo;
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
h) Clave de registro, y
i) Clave Única del Registro de Población.

2. Además tendrá:

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;
c) Año de emisión;
d) Año en el que expira su vigencia, y
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Por lo que todos los elementos que aparecen en este documento se consideran datos personales, pues hacen al titular identificado e identificable.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, por lo que, el folio de la  que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por cuanto hace a los documentos entregados por los prestadores de servicios al Municipio como parte de los entregables de los contratos (informes, resultados, oficios, encuestas, resúmenes, planos, discos con datos, bases de datos etc.) en especial si son para el proyecto del plan de desarrollo y deuda. 
La Unidad de Información, Planeación, Programación  y Evaluación y después de una búsqueda exhaustiva y razonable hace entrega de la información que obra en sus archivos, consistente en el contenido íntegro del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2022-2024, aprobado el 24 de marzo del año dos mil veintidós, proporcionando la siguiente dirección electrónica para su consulta. https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/tol-pdf-plan-de-desarrollo-minicipal-2022_2024.pdf
Una vez realizada la consulta en el hipervínculo proporcionado por el Sujeto Obligado se tiene que el mismo dirige al Comunicado número 132/2022 tal como se advierte en la siguiente imagen. 
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En tal sentido se advierte que en el sitio electrónico entregado por el Sujeto Obligado no se encuentra publicado el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 referido en respuesta; por  lo que, en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica de su página oficial, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa y concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta por no observarse en el sitio electrónico el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 

Cabe precisar que por cuanto hace a los documentos entregables, el Sujeto Obligado únicamente se pronunció sobre el documento entregable derivado del contrato de prestación de servicios celebrado para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal; sin embargo,  no se pronunció sobre los documentos entregables derivados del contrato de prestación de servicios profesionales en materia de asesoría, consultoría y atención legal de los asuntos de carácter procesal y/o conciliatorio ante los diversos órganos, autoridades e instancias de naturaleza administrativa o jurisdiccional. 
En este contexto, es importante primeramente referir que si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia es el encargado de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Correlativo a lo anterior, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”


Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Toluca en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.
En este sentido, de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión de mérito, se  advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información a los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección General de Administración y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación quienes proporcionaron la información que obra en sus archivos; siendo el contrato de prestación de servicios celebrado para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y el contrato de prestación de servicios profesionales en materia de asesoría, consultoría y atención legal de los asuntos de carácter procesal y/o conciliatorio ante los diversos órganos, autoridades e instancias de naturaleza administrativa o jurisdiccional; así mismo, proporcionó el hipervínculo en el que refirió se encuentra publicada la información y que si bien el documento no se localiza en el sitio electrónico, también lo es, que asumió contar con el mismo. 
Por cuanto hace al contrato de servicios profesionales en materia de asesoría, el Sujeto Obligado no se pronunció; no obstante, en el mismo contrato se advierte que en la cláusula segunda inciso m) obliga a la la Sociedad Civil “MFONTOVA ASOC” rendir semanalmente un informe, tal como se advierte en la siguiente captura de pantalla. 
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Es así que, de la imagen anterior, se desprende los documentos entregables derivados del contrato de prestación de servicios que se analiza, de manera enunciativa mas no limitativa se trata de información que posee y administra la Consejería Jurídica del Sujeto Obligado. 
En este sentido cabe señalar que el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, en los artículos 3.13 y 3.14  establece: 
“Artículo 3.13. La Secretaría del Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Coordinación de Apoyo a Cabildo, la Consejería Jurídica y la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
Artículo 3.14. El titular de la Consejería Jurídica tiene las siguientes atribuciones:
I. Fungir como apoderado jurídico del H. Ayuntamiento de Toluca, del presidente municipal y de la administración pública municipal Centralizada;
II. Coadyuvar con los Síndicos Municipales en los procedimientos que por disposición de ley deban conocer, tramitar y resolver;
III. Desahogar las consultas y las asesorías jurídicas, así como brindar apoyo técnico jurídico a los integrantes del Ayuntamiento y las dependencias municipales, con excepción de las de carácter fiscal;
IV. Recuperar bienes del dominio público o privado del municipio mediante el procedimiento establecido en el artículo 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado y sus Municipios, con la colaboración de las áreas del Ayuntamiento que de acuerdo a sus atribuciones considere necesarias, en términos del artículo 128 del Bando Municipal;
V. Atender los asuntos jurídicos de los que el Presidente, Síndicos y la administración pública municipal sean parte; y
VI. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Secretario del Ayuntamiento.”
En este tenor, tomando en consideración que la Coordinación Jurídica forma parte de la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento, que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda inciso m) del contrato de prestación de servicios profesionales destinados a brinda asesoría jurídica al Sujeto Obligado, el prestador del servicio está obligado a rendir semanalmente a la Consejería Jurídica un informe sobre los actos, actividades, gestiones, trámites o de cualquiera otra índole  o naturaleza que en materia laboral, lleve a cabo  con motivo del contrato de prestación de servicios celebrado. 
A mayor abundamiento, cabe reiterar que la facción XXIX inciso b) del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local señala la información que de manera permanente y actualizada deberá publicar el Sujeto Obligado, a saber: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
…
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.” 

Precepto normativo que determina la obligación para el Sujeto Obligado de publicar los informes de avance sobre las obras o servicios contratados. 
Por lo anterior, la Titular de la Unidad de Transparencia deberá turnar la solicitud a con las facultades, competencias y funciones para generar, administrar o poseer la información pública solicitada; por lo tanto, una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

Es así como podemos concluir que las solicitudes de información, deben ser remitidas a las áreas competentes de contar con la información y derivado a que no giro los requerimientos a las diferentes áreas con la que cuenta el Sujeto Obligado, es necesario se realice el procedimiento correspondiente a fin de localizar los y entregar los documentos presentados por los prestadores de servicios profesionales en cumplimiento a lo convenido en los contratos de prestación de servicios celebrados del uno de enero al cuatro de abril de dos mil veintidós, en términos del considerando siguiente. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el recurso de revisión 08459/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00939/TOLUCA/IP/2022. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el recurso de revisión 08459/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se ordena, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
· Expedientes completos relacionados con la contratación de los servicios referidos en respuesta por el Sujeto Obligado. 
· Documentos presentados por los prestadores de servicios profesionales en cumplimiento a los contratos entregados en respuesta a la solicitud de información. 
Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.























Página 1 de 60

Página 60 de 60

image2.png
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2022, "Wio del QuINcentenario d & Fundasidn o Toluea d Lardo, Caplal dol Estad c México™

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR RAYMUNDO EDGAR
MARTINEZ CARBAJAL, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TOLUCA, ASISTIDO POR EL DOCTOR MARCO ANTONIO SANDOVAL
GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA
PARTE LA SOCIEDAD CiVIL “MFONTOVA ASOC”, REPRESENTADA EN ESTE
__ACTO POR LA LICENCIADA EN DERECHO ALMA MRNA ME_RIN O FONTOVA
EN-SU-CARACTER DE SOCIO ADMINISTRAD OR, EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA EL “PRESTADOR”, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS '‘PARTES”, LAS CUALES SE

SUJETARAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTE Simrmm—msmmsmsm e e oo

DECLARACIONES
L DEL “AYUNTAMENT 0" mesmmem e e e e s

1.1.- Que es persona juridica colactiva de derecho piblico, de conformidad con lo
establecido en el articulo 115 fraccién Il de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexcanos, -——

1.2.- Que e Municipio en términos de lo que establece o articulo 125 de la
Constitusion Politica del Estado Libre y Soberano de México, adminisira loremente
su haclenda, la cual se conforma de bs rendimientos de los bienes que le
pertenezcan. —

1.3~ Que en sesién de Instalacin del Honorable Ayuntamiento, de fecha uno do
enero de_dos mi velntidos, ss facuitd l Presidente Municipal del Ayuntamiento de
Toluca Estado de México, Doctor Raymundo Edgar Martinez Carbajal, para el
periodo Constitucional 20222024, para contrater y concertar en representacion del
Ayuntamiento, en términos de b que dispone el arliculo 48, fracciones IV y VIl de
Ley Orgénica Municipal del Estado de Mexico. ~—

1.4.- Que la atribucion de valldar con su firma, los documentos oficiakes emanados

el Secretarlo del Ayuntamiento, en términos de b que establece el articub 91
fraccién V de la Ley Orgénica Municipal del Estado de Mexioo, ——

15.- Que el Dootor Marco Antonio Sandoval Gonzélez, es el Secretario del
Ayuntamiento, quien acredia su personalidad con la sesidn de Instalacien del
Honorable Ayuntamiento, de fecha uno de enero de dos mi veintidés. ~
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2022. "M del Quincantenarto ds  Fundacion d Totica de Lardo, Captal de Estace c México”

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR
RAYMUNDO _EDGAR _ MARTINEZ CARBAJAL, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ASISTIDO POR EL DOCTOR MARCO ANTONIO
SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMENTO, A QUEEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “AYUNTAMIENTO”, Y POR LA OTRA PARTE LA
PERSONA FISICA EL C. “EDGAR ALFREDO GARCIA GUZMAN', EN LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARA EL “PRESTADOR”, Y AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMNAR A LAS "PARTES”, LAS CUALES SE SUJETARAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

L. DEL “AYUNTAMIENTO": wmmomir oo

111.- Que es persona juridica colectiva de derecho pibiico, de conformidad con b establecido
en el articulo 115 fraccion Il de la Constitucion Poitica de los Estados Unidos Mexicanos. —

12 Que o Municipio en términos de o que establece el articulo 125 ds la Constitucin
Politica del Estado Libre y Soberano de México, administra libremente su hacienda, la cual
5o conforma de los rendimientos de 105 bienes Gue I Pertenezean. ~———-———————

13.- Que en sesién de instalacion del Honorable Ayuntamiento, de fecha uro de enero de
dos mil veintidos, s facuité al Presidente Muricipal del Ayuntariento e Tolica, Estado de
México, Doctor Raymundo Edgar Martinez Carbajal, para df periodo Constitucional 2022-
2024, para contratar y concertar &1 representacion del Ayuntamiento, en términos de lo que
dispone el articulo 48, fracdiones IV y VIll ds a Ley Organica Municipal del Estado de Meéxico.

L4.- Que fa atribucién de validar con su fifma, los documentos oficiales emanados por e
Ayuntamiento de Tokuca 0 de cualguiera de sus Miembros, la tiene conferida e Secretario
del Ayuntamiento, en términos de o que establece ¢ articuio 91 fraccion V e la Ley
Orgénica Municipal def Estado de México. .———-

1.6.- Que el Doctor Marco Antorio Sandoval Gonadez, es e Secretario del Ayuntamiento,
quien acredta su personalidad con Ia sesién de instalacién del Honorable Ayuniamiento, de
fecha uno de enero de dos mil ventidds. ——

16.- Que anuaiment establece programas para alcanzar sus objetivos, en ta vinud, las
‘dependencias y entidades de la administracion publica municipal conduciran sus acciones
con base en ellos; y a solicitud de la Unidad de Informacion, Planeacién, Programacion y
Evaluacion dependiente de fa Secretarla deé Ayuntamiento se siabora df presente conirato.

17.- Que cuenta con ka existencia de los recursos financieros suficientes, provenientes de ia

Clave Programatica: S00 101 01 05 02 06 01 08 P, tjpo de recurso: 11 01 01 Ingresos Propios
del Municipio, bao fa partida nimero 3391, que servira para cubrir el costo que se derive del

(CONTRATO: HATICAYSIRSERV-002RPI2122 Pagna 1008
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H AYUNTAMENTO
G TOLUCA

2022 Ao do uincanenarioda Tolca, Captal del Estdo de Wico"
En ese orden de ideas, se precisa que se hara entrega del Plan de Desarrollo
Municipal, informacién que fue generada por esta area, con la finalidad de que el
particular realice las indagatorias necesarias y se forme un criterio de opinion sobre
dicha informacién

Direccion  electrénica  de  consulta:  hitps:/www2.toluca.gob.myfwp-
content/uploads/2022/03/tol-pdf-plan-de-desarrollo-minicipal-2022 2024 pdf
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Registio: 004 Periodo -3 Eferiio : 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011072022

Fecha de término del periodo que se informa : 3010912022

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR (4) GENERAL DE
ADMINISTRACION

Nombre del servidor(a) piblico(a) : YASMIN DEL CARMEN

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : AREVALO

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : ATHIE

‘Area de adscripcion : Direccién General de Administracion

Fecha de alta en el cargo : 011012022
Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle
Domicilio oficial: Nombre de vialidad : PLAZAFRAY ANDRES DE CASTRO EDIF. B SEGUNDO PISO

Tipo de asentamiento : Colonia

Domicilio oficial: Nombre del asentamiento : CENTRO
Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Domicilio oficial: Nombre del municipio o delegacion : TOLUCA
Domicilio oficial: Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

io oficial: Codigo postal : 50000
Nimero(s) de teléfono oficial : 7222761900

Extension : 612

Correo electronico oficial : di adminisiracion@!oluca.gob.mx

Area responsable de Ia informacion : Direccién General de Adminisiracién

Fecha de validacion : 13/1072022 16:05:19

Fecha de actualizacion : 1111012022 16:11:47

Nota : Con respecto al NA reportado en apartado de clave o nivel del puesto, el Ayuntamiento de Toluca no
cuenta con un catslogo de puestos. Por o que respecta al NA en el apartado de nimero interor 125 oficinas
que ocupa el H_Ayuntamiento de Toluca no cuentan con un ndmero inferior
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR RAYMUNDO EDGAR
MARTINEZ CARBAJAL, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TOLUCA, ASISTIDO POR EL DOCTOR MARCO ANTONIO SANDOVAL
GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “AYUNTAMIENTO”, Y POR LA OTRA
PARTE LA SOCIEDAD CiVIL “MFONTOVA ASOC", REPRESENTADA EN ESTE
_ACTO POR LA LICENCIADA Ei RNA ME RIN O FONTOVA, .
~EN-SUCARACTER DE SOCIO ADMINISTRAD OR, EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA EL “PRESTADOR”, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOM\NARA LAS “PARTES”, LAS CUALES SE
SUJETARAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: s -

tedo de México™

DECLARACIONES
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1.8.- Que mediante Fallo de Adjudicacion HAT/CAYS/IR-SERV-001/RP/2022 de
fecha diecinueve de, enero‘del+afio: dos il veintidds, la- Direccion General de
Administracién “dictamina; quees dable” adjudicar la- CONTRATACION DE .UN
PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN MATERIA'DE ASESORIA ,
CONSULTORIA Y ATENCION, LEGAL' 0S' DE CARACTER
PROCESAL - Y/O' CONCILIATORIO % ANTE!"LOS" DIVERSOS : ORGANOS,
AUTORIDADES . E “ INSTANCIAS ' DE: NATURALEZA ADMINISTRATIVA© O
JURISDICCIONAL, ASi COMO DE-AQUELLOS: TEMAS O ASUNTOS QUE LE
SEAN SOLICITADOS EXPRESAMENTE, EN MATERIA LABORAL, a favor de
“MEONTOVA :ASOC?,:S.C.,:¢por. in : monto - de$1'740,000.00 (UN ' MILLON
SETECIENTOS CUARENTA Ml PESOS 00/100 M.N.), incluido &l fmpuesto al Valor
Agregado.
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CONTRATO DE PRESTAGION DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR
RAYMUNDO EDGAR _ MARTINEZ CARBAJAL, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ASISTIDO POR EL DOCTOR MARCO ANTONIO
SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMEENTO, A QUEEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “AYUNTAMIENTO”, Y POR LA OTRA PARTE LA
PERSONA FISICA EL C, “EDGAR ALFREDO GARCIA GUZMAN", EN LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARA EL “PRESTADOR”, Y AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMNAR A LAS "PARTES”, LAS CUALES SE SUJETARAN AL TENOR DE LAS
N p————

DECLARACIONES
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2022 "Ai el Cacentensno da 8 Fundack o Tokica e Lerd, Capla) oel Esto o8 Méxco'

presente contato, Gircunstancia que se 3credita con la SoiGHUG de suficiencia presupuestal
para servicios numero 0012, otorgada por k2 Tesereria Municipal, ~————————

3.~ Que mediante Failo de Adjudicacién de & Invitacién Restringida Presencial nimero
HAT/CAYS/IR-SERV-002/RP/2022, de fecha vemusiele @@ enero de dos mil veintidds, la
Chaconn General s Adminsiracen dciamna e & Gable adda la CONTRATACION
DEL SERVICIO PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
CC TOLUCA DEL PERIODO 2022 - 2024 & favr del C “EDGAR ALFREDO GARCIA
GUZMAN", por un mento de $1730,000.00 (Un mullén setecientos treinta mil pescs 00/100
VAL, ki f Impusto & Var Agregads, b anierar oon fundarmento por s arluios
134 de la Constitucién Politica de fos Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitucién
Poiitica del Estado Libre y Soberane de México, 38, de ia Ley de Contratacion Publica del
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Respecto del Representante legal se publicara la siguiente informacion:

Criterio 15

Criterio 16
Criterio 17

Criterio 18
Criterio 19
Criterio 20
Criterio 21
Criterio 22

Criterio 23

Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee
facuitades legales para representaria

Datos de contacto: eléfono, en su caso extension

Correo electrsnico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la
empresa

Tipo de acreditacion legal que posee o, en su caso, sefialar ue no se cuenta
Direccion electronica que comesponda a la pagina web del proveedor o
contratista

Teléfono oficial del proveedor o contratista

Correo electronico comercial del proveedor o contratista,

Hipervinculo al registro electronico de proveedores y contratistas que, en su
caso, comesponda

Hipervinculo al Direckonto de Provesdores y Coniratisies Sancionados
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H. AYUNTAMIENTO
DE TOLUCA

2022-2024
DO NU

Comunicado Num. 13412022

AVANZA APROBACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TOLUCA 2022-2024

> Se consolida Toluca como Ia ciudad del sigio XX trabajando en coordinacion sociedad y gobierno

Toluca, Estado de México, 22 de marzo de 2022.- Durante la primera sesion ordinaria de la Comision de Planeacion para el Desarrollo
Municipal de Toluca, presidida por el Presidente Municipal de Ia capital mexiquense, se aprobaron diversos dictimenes entre los que
destaca el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, el cual se presentara al Cabildo en los proximos dias.

Cabildo
covio-ie

Cultura

Desarrollo Econémico
DIF

IMCUFIDET
Linea/Presencial

Medio Ambiente

oFIT

Organismo de Aguay
PCy Bomberos
Seguridad

Servicios Publicos
Servidores Publicos

Sin categoria

Trémites y Servicios
Transparencia

Turismo

Vacuna




image13.png
DIRECCION GENERAL DEE ADMINISTRACION
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
i DEPARTAMENTO DE CONTRATOS

2022, Al del Quincentenarld de 1a Fundacién de Tolica de Lerdo, Capital del Estado de México™

asuntos laborales, en pamchar Ia Dvrsclurﬂ General de Admlmslracmn yala
Consejerla Jundlca e <

m) Rendir. semanalments

54 Consejeria Juridica’ (n- informe sobrelos actos,
actividades, gestiones, trémites o de cusiuegs o(ra INdelep hiitblesn, qi en
__ materia laboral, lleve a cabo. rato de

que sea celebrado. -





image1.png
Folio Salicitud:
Folio Resurso de Revisiér: 03459/INFOEMIPIRR2022
Puede aduntar achivos 3 est estats

—— Cierre de instruccion

Convocatona s Audiencia
Archivos enviados por el Recurrente
T Nombre del Archivo | Comentarios [_Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Jow o455 _20z2p0r [Se adjunta al presente, el informe justificado que nos ocupa 210612022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

55 2022 10 reper_|Notificacion de Informe Justificado 08459/ INFOEMIIP/RRI2022 p7109/2022





image14.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




